
# SIGADENAH

ACUERDO No. 195-2022

LA DrRECcróN oe Nrñrz, ADoLESCENCIA y FAMTLIA

CONSIDERANDO: Que nuestro rrarco legal vigente expresarnente determina que los actos
administrativos adoptarán la fotma de Decretos, Acuerdos, Resoluciones o Providencias.

CONSIDERANDO: Que de conformidad al A¡tículo 7 del Decreto Ejecutivo PCM-27-2014
de fecha 6 de junio del 2074,1a Dirección de Niñez, Adolescencia y Faniia @INAF), será
coordinada por la Directora Ejecutiva-

CONSIDERANDO: Que la Dirección de Niñez, Adolescencia y Famrlia @INAF), es un Ente
Desconcentrado, adscdto a la Sec¡eta¡ía de Estado en los Despachos de Desarrollo e Inclusión
Social con dependencia técnica, frrncional y administrativa pan el mejor cumplimiento de sus

fines.

CONSIDERANDO: Que la delegación de funciones se ha concebido con el propósito de

hacer ágfl.la forma de decisiones y favorecer la tramitación de las peticiones de las personas

interesadas.

CONSIDERANDO: Que el Artículo 4, páaafo segundo de la Ley de Procedimiento
Administrativo establece que el superior podrá delegar el ejercicio de sus funciones para asuntos

concretos, siempre que la competencia sea atribüda genédcamente al ramo de la Administración
de que forman parte el superior y el inferíor.

CONSIDERANDO: Que mediante Memorando DINAF RRHH No.308-2022 de fechaT9
de mayo de\2O22,se solicitó a Secretaría General el Acuerdo de Delegación de ñ¡nciones a favor

del Abogado GUSTAVO ADOLFO ÁVlle FLORES, Oficial Jurídico II, de la Jefatura de

Recursos FIumanos.

CONSIDERANDO: Que de conformidad a lo estabiecido en la I*y de Procedimiento

Administrativo, en cualquier momento, el órgano delegante, cuando lo considere conveniente u

oporturio, podrárevocar la delegación y recobrar el ejercicio de la competencia delegada-

POR T,{L'{TO:

En aplicación de los Artículos 36, numerales 8) y 19), 1,76,1 18 numeral 1) y 722 delaLey General

¿e h aama¡tración Púbüca; 3, 4, 5,22,24,25,26,27 y 30 de la Ley de Ptocedimiento

Administrativo; Decreto Ejecutivo PCM27-2014 del04 de iunio de12074.
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ACUERDA:

Delegar en el Abogado GUSTAVO ADOLFO ÁVILA FLORES, Oficial

Jurídico II de la Jefat.:Ln de Recursos Humanos, la función de entregar

notificaciones para audiencia de descargos, así como la celebración de las

referidas audiencias y cualquiera otra dfigencia que sea encomendada por
parte de la Jefalxa de Recursos F{umanos de esta Dkección de Niñez,
Adole s cenc ia y F amllia, (DI NAF).

La delegación tendrá vigencia a pan)r de la fecha del presente Acuetdo.

El Abogado GUSTAVO ADOLFO ÁYIle FLORES, será responsable por
el ejercicio de la facultad de firma que le ha sido delegada.

El presente es de eiecución inmediatay deberá publicarse en el f)iario Ofrcial
LaGaceta.

PRTMERO:

SEGUNDO:

TERCERO:

CUARTO:

Dado en la Ciudad de Tegucigalpa, Municipio del Distrito Central, a los diecinueve (19) días del
mes de mayo del año dos mf veintidós Q022).

COMUNÍQUESE Y PUBLÍQUESE.

ABG. DULCE MARIAVI
Directora Ei

?ltr¡'¡r \f{E:Í|ri¡ I tr4¡tru^

INAF.I
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